
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

SICGMA 

RADICADO       : 2023- 00571 Menor 
PROCESO        : EJECUTIVO 
 
INFORME SECRETARIAL. - Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso 
EJECUTIVO, con solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer. Barranquilla, 27 DE 
SEPTIEMBRE  de 2023. 

 
MAYRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. – Barranquilla, 
veintisiete, (27) de septiembre  de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
RADICADO        : 2023-00571 
PROCESO         : Ejecutivo 
DEMANDANTE : ELOY PRADA – C.C. 8.707.120 
DEMANDADO  : MARÍA ALEXANDRA VILLALBA HIGGINS – C.C.22.511.688 
PROVIDENCIA : AUTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES 
 
 
Visto el anterior informe secretarial y al revisar la solicitud de medidas cautelares, por ser 
procedente lo solicitado, y de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., el 
Juzgado procederá a decretarlas.  
 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

 

1. DECRETAR Embargo y secuestro del vehículo con placas QHR829 propiedad del 
demandado MARÍA ALEXANDRA VILLALBA HIGGINS identificado con cédula de 
ciudadanía No. 22.511.668. Ofíciese para los fines pertinentes a la Secretaría de Tránsito 
y Transporte de Barranquilla., quien deberá informar si sobre el vehículo reposa gravamen 
prendario. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
Juez 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Dilma  Chedraui Rangel

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 007

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d227ae426d39bec3926f00db53a17b039c67ecee5818e03813f88803e2f57e38

Documento generado en 27/09/2023 04:00:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


